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"Año del ücentenaría det peru: 2O0 años de ¡ndependencia,,
'Unidos por el carnhia.

RESO LUC IÓN GERENC IAL NO -GSP PLP/TM

Que, en cumpl¡miento de sus funciones la policla Nac¡onal de¡ peru asignada al conlrol de tránsito (SlAI,acc¡ones de control en la vía públ¡ca, ¡nterv¡ene e levanta la Pape leta de lnfracc¡ón de Tráns¡to Tenestre N.con fecha 27tO31202O, al ciudadano: SUMARAN ROMERO LINDER, quien conduc¡a el vehicuto automolor
, con Placa Unica Nacionat de Rodaje N. 9823.tU, s¡n Licencia de Conducir, T¡p¡ficado con Código de lnfracciónalta M03 que textualmente señala ,,Conduc¡r 

un vehículo automotors¡n tener licenc¡a de conducir o permisoional", Muy Grave

Que, en el Numeral i17.1 del Articulo 117 , Derecho de pet¡c¡ón adm ¡n¡strativa, del Texto único Ordenado dela Ley No 27444 - Ley del Procedimienlo Adm¡n¡stral¡vo General, Decreto Supremo N" 004-2019.JUS, refere:ad m i n istra do, i n d iv i d u at o colect¡vamente, puedepromovet pot escrito el inicio de un procedimientoante todas y cualesqu¡era de las enüdades, ejerciendo el derccho de peüción reconocido en et2 inciso 20) de ta Consütución P ol ítica clel Esta clo ".

Que, de acuerdo a lo establec¡do en el Añ. 17" , Numeral 17.1 lnc¡so i) de la Ley N' 27181, Ley Generat dey Tránsito Tenestre, es competencia de gesti ón de la Municipalidad es Provinciales. recáudar y administrarproven¡entes del pago de multas por infracciones de Tránsito, conforme a lo esiablecén los art¡culos 292"304'del Reglamento Nacional de Tránsilo, aprobado por el Decrelo Supremo N'01S2009-MTC y sus modif¡cator¡as

Oue, por Decreto Supremo N. 01O2009-MTC, mod¡fcado por Decreto Supremo N" 003-2014-NITC, seestablece el cuadro de t¡pificación, multas y medidas prevent¡vas aplicables a las ¡nfracc¡ones al tÉnsito terrestre, siendo

T¡ngo María, 25 de octubre de 2021.

VISTO: EI OFICIO N' 76}2O2O.SUBGEN PNPA/ I\¡ACREPOL HUANUCO/REGPOL HCO/DIVPOL.
iZ:S,Xr'§ff mRrA-srAr, 

sienoo recepcionáo-ü dj;'iá;" íil aer zozo poria suu!"i"á-" á"-r,rn"pon",

CONSIDERANDO:

Que' de conformidad al artíoio 194" de la consl¡tuc¡ón Política del peru, modificado por las Leyes de Reformaconstitucional N's 27680.28607 v 30305, estabrece !u" rr" üri¡áiplñ"oes provinciates y tiisrritates áon tos órganosde gobierno local rienen autonomia pol¡r¡*, eáá"or¡ü-v rJr¡n]"i"ái"'"n ro" 
".rntos 

de su competenc¡a, concordantecon el arlículo ll del ritulo Pre¡¡m¡nar de h rey organicá d; ürni"ipáiiaro"" N" 2tgz2. Dicha autonomia radrca en tafacuftad de ejercer aclos de gob¡emo, adminisúativáiy oe ao;iilüáó", con suiecjón ar ordenamienlo juríd¡co.
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la sigu¡ente manera: MO3 que textualmente señala:,,C onducir un vehículo automotor sin tener l¡cenc¡a der o perm¡so provis¡onal", faltá considerada como Muy Grave, que de aoerdo al Cuadro antes indicado :lapecun¡aria equivalente al monto S/.2,150.00 (Dos Mil Ciénto Cincuenta y OO/l OO Sotes), y ta sanción Nor¡a D¡rec1a por la com¡s¡ón de ¡nfracc¡ón tip¡ficad a con el cód¡go M03, le corresponde: lnhab¡litac¡ón párar l¡cenc¡a de conduc¡r por tres (3) Años.
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^ Que, el Principio de ¡a Legalidad establecido en el lnciso 1.1) Numeral 1) del Articulo lv, del rexto ünicoOrdenado de la Ley No 27444 - L:ey del Proced¡m¡ento Adminislrativo cenerat, Decreto Supremo N. oo4-20ig-JUs,establece que: "Las autor¡dades administraüvas deben actuar con respeto a la constftu¿ión, la Ley y al Derecho,déntro de las facutades que te estén atribuidas y de acuerdo con los finés pan que le fueron conferides,,.

DEL CASO CONCRETO:

.Max¡me, con INFORME N' 529-2Q21§-GTTSV-GSP-MPLPTTM con fecha de recepción 10 de agosto de 2021donde el subgerente de Transporte, TÉÑto y SEdIiiEfEVáláTáiEiq9 
.su 

informe da et s¡gu¡enre anátis¡s segundopárrafo.'Que, la.paPeteta' que corre.sp.óndd at ad_ministradi, suruARAIv RótttERdlli'óeá'j¡'á-ent¡r¡caaocon N' de DNr: 40909s44, domicitiado en cc.Fp f am'bitto Grande, Distrio L'' a-r-p 
" 

nupu,Provinc¡a d.e Leonc¡o prado, Departamento de Huánuió: óóuóluélón"áZ't"iZniírli"!rto,,oto,
con placa de rodaie N'98231u: determina que ha incurriáo en ta tnfracción 

"oitir"- 
ái-ni gt"-rntode Tránsito, reg¡strada con er cód¡go de inf racción i-og "o, ta eapetiti.a" ie-'ti-iacc¡an atRegramento Nacionat de Trán8¡to .N;0o3025,. et cuar según. er cuadro de t¡p¡f¡cac¡ón, muttas ymed¡das prevent¡vas apl¡cabtes a las ¡nfracc¡ones de tiá'nsito tetrestre "orir{"piiá.'i, conducirun veh¡curo automotor s¡n tener t¡cencia de conducir o perm¡so prov¡sionar. sanc¡onabre con
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''Añc del Bicentenario Cel Peril¡: 2()0 a,ios de indeoendencia'
''I j'!:!{k)s l)or É.! c:tmb;a;

Multa pecun¡8r¡a del valor de 50% de una utT y Sanc¡ón No pecuniar¡a donde establece lo
s¡gui.ente: lnhabil¡tac¡ón para obtener l¡cenc¡a de conducir por tres (3) años.,As¡m¡smo, concluye
que "(..) Asim¡smo se v¡suat¡zó en ta BASE DE DATOS DE LtcENctas DE coNDUctil DE LA
¡'tuNlclPALiDAD PRovlNclAL DE LEoNcto pRADo, que et admin¡strado, et señor: 97MARAN
ROMERO LTNDER, no cuenta con licencia de conduc¡r. Por otro laclo, se visual¡zó, en consulta en l¡naa dat Sistema de
L¡cencias de Conduci por Puntos -MTC, que, el Señor SUMARAN ROMERO LINDER, no cuenta con l¡cenc¡a de
conduc¡r de vehiculos mayores. SEcUTVDO: SE RECOMIENDA SATVCTO^TA R AL CONDUCTOR
SUTíARAN ROMERO LINDER, con Sanc¡ón No pecuniar¡a donde establece lo s¡guiente: tnhab¡l¡tación
para obtener l¡cenc¡a de conducir por tres (3) años y reg¡slrar en el s¡stema Nac¡onal de
L¡cenc¡as de Conduc¡r del Min¡sterío de fransporfos y Comun icac¡ones. "

Habiéndose llltrado en ¡a base de datos de Papéletas de lnlracc¡ón de Tránsito Terreslre del año 2020, se
visualizó que d¡cha PITT N" 003025(M03), se der¡vó a la Oficina de Ejecutor¡a Coactiva con la Resoluc¡ón cerenc¡alde
Determ¡nación N' 400-2021-GSP-MPLP/TM de fecha 01 de septiembre d6 2021 a fln de que el Ejecutor Coactivo ejeza
de acuerdo a sus funciones y/o atribuc¡ones: porlo gue esle despacho al no poder pronunc¡arse por el tema pecuniaia
ya que no se encuentra en esta área, solo se aplicará la sanc¡ón no pocun¡aria.

Estando a lo expuesto, al precitado INEORME N" 529-2021§GTTSV-GSP-MPLP/TM con fecha de recepción
e agosto de 2021; en uso de las atribuciones conferidas en el tercer párrafo del articulo 390 de la Ley Orgán¡ca de
icipalidades No 27972, señala: "Las gerenc¡as resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de
luc¡ones y la Ordenanza Municipal N" 036-2007-MPLP de fecha 26 de set¡embre de 2007

OM ba lo s¡gu QUE REGULA LA DESCO,VCENIRAC'ÓN DE COMPETENCIA PARA QUE LAS
GERE TCTAS EM,ÍAN RESOLUCIONES ADMINISTRAI/VAS, artlculo 1' (,,) establec¡éndose con etto como
Primera insáncla administrat¡va las Gerencias y úlüma instancia administrat¡va la Alcaldiai leniendo la potostad
para dictaminar d¡chas ReBoluciongs Gerenc¡ales.

SE RESUELVE:

directivas" y según
ienle ORDENANZA

ARTíCULO 1'.- APLICAR la Sanción No Pecuniaria establec¡da en el D.S. N'016-2009-MTC, modiflcado por
D.S. N'003-2014-MTC, ciudadano: SUMARAN ROMERO LINDER, según el Cuadro de T¡pif¡cac¡ones, Multas y

edidas Preventivas aplicables a las Infracc¡ones al Tránsito Tenestre-Código de Tránsito, con la INHABILITACION
el

RA OBTENER CONDUCIR, POR TRES (3) AÑOS, con la eficacia anticipada empezará a regir de
erdo a la fecha adm inishativa(PtTT N' 003025 DESOE 27 t0312020 HASTA 26/03/2023)

ARTíCULO 5'.- ENCARGAR a Secretaria General la publ¡cac¡ón en el periód¡co muraly en eldiario de mayor
circulación de esta región; asimismo a la Subgerencia de lnformática y S¡stemas la publ¡cación del presente acto
resolut¡vo en el Porlal lnst¡tucional de la Pag¡na Web de la ent¡dad, conforme a Ley.

REGiSTRESE, COMUNiOUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE,

ARTíCULO 2'.- NOTÍFIQUESE la presente Resoluc¡ón al administrado SUMARAN ROMERO LINDER,
identilicado con DNI N'48809544, con domicil¡o en el CC.PP. Tambillo Grande, Distrito de Rupa Rupa, Provinc¡a de
Leoncio Prado. CUMPLASE con notificar conforme a Ley.

ART|CULO 3'.- DISPONER Y/O INSCRIBIR el ingreso de la presente Resoluc¡ón Gerenc¡al en el Reg¡stro
Nacional de Sanciones por lnfracc¡ón alTránsito Terrestre.

A@g.C,- ENCARGAR el debido cumpl¡miento de la presente Resoluc¡ón Gerencial a la Subgerencia de
Transporte, Tránsito y Seguridad Mal.
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